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♦rticnlo 1,° Las loyee obligarán en la Peninanlt, .iaLu
Balearea y Canariae, ^' los véinte días de sn promnlgaclón, si
en ellas no se dispnsieae ofsr aoea. 9e entiende hecha la^ pro-
malgición el dia en qne termina la inaerción de la ley en la
Q^aéeta oficial.

^• 2° La ignoraacis de las leyes, ao azcnsa de sn cnm-
plimiento.

Art. 8.° Las leyea no tendrán efecto retroactivo. ai no dis-
pneieren lo contrarlo. (CÓdigo civil vigenti).

Real decretn de 2ti de d^iril de 190b. - Art. 23. Las Corpo-
taciones provinciales ^ mnnicipales abonarln, en primer tkr-
t^tyno, a1 Notario 6;losarios que autoricen laa anbaatae, los de-
recĥoa por ellus davengadós y los énplementoa adelantados
por los mismce asi como loa derechos de insemión de loa
AnnIIr,la9 en 1Gd periódicoa oficialea, cuidando de reinteagrar-
^e del rematante, si lo hnbiere, del importe total de los refe-
tidoa gaatos, de enyo cargo son, con arteglo á lo dirapneato
aL le,rei;la 8: ^ del art, 8.°

PART^ OFICIAL

Presidencia del ^onsejo de Micistros

(Gaceta del 23 de Febrero.)

SS. :k1M. el ftEY y la REIxs Regen-

te (q. U. g.) y Augusta Real Familia

continúan en esta Corte sin novedad

en cu importante salud.

Co^^eejo de E^tado

Núm. 619

Tribanal de lo Contencioso-adminietrativo.

Secretaría.

Relación de los,pleiGos inqoados an-
te este Tribunal:

D. Ernesto Rom^^, en representa-
cidn de su esposa'D." )1larcdla Micheo
y Barbolla, contra ^la Real orden del
Ministerio do Agri ĉultura, Índustria,
Comercio y Obras gúblicas, do 26 d^e
Septiembre de 1901, recaída en el ea-
pedionte núm. 3.022 de demasla á^^
mina Espcranza, sita en la provincia
de Córdoba.

Lo que en cumplimiento del ar•
ticulo 36 de la ley orgánica de esta
jurisdicción se aliuncia al público pa•
ra el ejercicio de los derechos que en
el referido artículo se menaionan.

lladrid 20 do Febrero de 1802.•^--
El Secretario bf ayor, J. Gonzúlez Ta-
tnayo.

Comisióp mizta ^e ^eclutamiEato
DE CbRDOBA

Núm. 143

Relación nomiaal de los mozos que,
procedentes de los reemplazos de 1901

^ • ' !lLTSCRIPCIÓN' P!►RTICULAR(

EN caBDOBS P••e^.
IIn mea. . . . . . . 8
Trimestre.. . . . . . 8 26
Seia meeea. . . . . . 16 60
IIn año.. . . . . . . 8ŝ

FIIEEA DB ,(iaBD08^

IIn mea. . . . .,:t
Trimeatre.. . . .. .
8eis meeéa. . • ,
IIn a^o.. . . • • •

I:as;Leyee, rdenes y annncioa qne se manden pnblioar eá

loe Boletines cialea se han de remitir al efe politico respec•

tivo, ^or anyo ndncto ae pasarArri^dB'^itores de loe men
P eae^s ciona^e perilidicos.

, 4 (Ordenea^do2de^Abíi^, d^8 y21 de^0étnbró de 1864.)
. 11 86 Loa señoreA Secretarioa cnidarán bajo an más es^`reaha^e^•
. 22 60 ponsabi3ldad oa^lec-Bojet{ne conaervsr 14e^ e f^• p9te. 4b

,
aiouadoa para

,,^
n encnadernac^ na , qne deberA verificwrae ai

Número euelto, 40 aéntimoa de peaeta. I

Se publiow todoa lo^ díws, ezoepto los Domiagos.

^lOTA• IYPOBl1`ANTD.^d^irtsionenté qne ' loa séfiorea

Alaaldes •y 9eoretarioe reaihan e9ta BpUnx'fx diepdad3dn qne et

fije nn ejeniplsr eu el eitio de costnmbre, donde permahecer4
hasta el recibo delni^mero aiga}ente.

r

y 1899, han sido declarados excluidos ^
temporalmonte y oxceptuados del
servicio militar activo, como com•
prendidos en los articulos 83 y 87 de

la vigente ley de Reclutamiento, y cu- ^

yas exenciones y excepciones debe-

rá;^,re^'ra^<-•ip's 'Ayunt>^►mientos, se=
^nyó^ísl3ii^esto en el art. 100` de la'

misma, una vez terminado el ^jnicio ^

de clasificación de los mozos alista-

dos para.ol reemplazo del afio actual.

Número, nombre y exenció^a 6 excep-

cián concedidd,

VL50

.x9oY
41 José Sánchez Caballexo, hijo

de sexa^enario.
43 José Cabti,llero López, tlijo de

viuda.
44 dosé Gim^iñoz Herrera, corto

de talla.

1899

3 Ramón Ramirez I.inares, hijo d^e
impedido.

7^Diego Murilla Espillosa, hijo de
sexagenario.

8'José Ruiti y Moreno, hijo d'e

viuda.
14 Antonio Ollero ílloreno, idem

idem.
16 . José Pizarra Puerto, hijo de

sexagonario.
17 ^ Éstéban Ruiz Ddorales, hijo de

viud^.
27 Antonio Alegre Gómez, corto

de talla.
38 José García Pontes, hijo de se•

xagenario.
40 'Jbsé Moreno Glonzález, hijo de

Vietda. ,

IZ1^'AJAR

1899

f Antonio Sánchez Rodriguez, hijo
de segagenario.

finai de cada a a. • '

ADVBETEx is. Conforme con la condición 4.` del•pliego

^qne ha aervid de baae para la,g}^p^ate; no se i>xaertar^$ingún
edicto' á snnn^o qne aea A instancia de parte ein qne abon^

Ilos interesa^o9 el•flaiperte de^anpaiflicación, ó ĝarAnticen el

pago, d raaón 1e,2b cdntimoa• por Iíraea b parte de ella, y^la
I venta de númbroa eneltoa á 40 céntimos.

11 ?^anuel Pacheco Paĉñeco, deĴ
focto físico.

18 Antonio Cruz Cabrera, hijo de
impedido. ^

22 José Delgado :luñoz, hijo de ,
viuda. ,

_- Ŝt3 D^fannei Iiinojosa Tejero, idelñt
idem. ` '

2b_ .Lorenzo
sexagenario.

Ruiz 14iatas, hijo de

19 Francisco Calvo Ortega, hijo
de sexagenario.

22 Justo Lovato Luque, hijo de
viuda.

23 Juan Ordo^ez Campillos, idem
idom.

2^ Joaquin Ezpbsito, adoptivo de
- viuda.

28 Angel Morales Llamas, hijo de
viuda.

33 Francisco Padilla ^fartín,idem
idem.

36 Antonio Pedroza Lovato, hijo
de segagenario.

3G Francisco Delgado Grande, id.
idem.

47 Franci^GO. ^ba ,$ol,d^ ►do, idem
idem.

60 Francisco Rosales Pavón, hijo
de sexagenario.

61 Manuel Ropero ^egiás, hijo de
célfbe. ,

63 Jos^ Delgado Almirón, hijo de
viuda.

5á •Leocadio Pachece Granados,
hijo de^i^ipedido.

56 Manuel López, Lanzas, hi,}o !de
vi,uda. .

G3 Antonio Martos Ruiz, hija de
sesagenario.

64 Criatóbal Serrano Ortega, idem
idem.

GG Leocadio Pacheco;Ddaeei►al,. hi-
jo de viuda.

G7 Santiago ^,guilera Llamas, hi-
jo de célibe.

71 Beltito Granados Trujillo, hijo
de viuda.

72 Autonio Tenllado Pedroza, híjo
de im,pedilio.

74 José Pérez Moreno, hijo de
Viuda.

27• Pedro Fernández I^errero, hijo
de viuda y hermano sirviendo.

28 José Ropero Terrón, corto de

talla.
29 Ciriaco Ortiz Delgado, hijo de

viuda.
30 Antonio Delga,do Roldán, hijo

de impedido.
33 Juan Ordoflez Becrocal, corto

de talla.
34 Franciaco Delgado Quilttaua,

hijo de impedido.
36 José Aguilera lllíolina, hijo de

viuda. ^
37 Francisco Rama y Campillos,

hijo de.ŝexagenario.
38 Andrés Garci^ ► García, idem

ideai.
42 Ramón Roldán Burgos, hijo de

viuda.
46 Diego Ortiz Matas, hijo de se-

aagenario.
4G Jue^n Molina Cenciale:^, hijo de

viuda.
48 Genaro Blancas Martos,. idem ^

idem.
45 José Arrebola $úuchezi hijo ,

de sexagenario.
62 José biartos Matas, ideml id.
64 Antonio Tirado Mellado^ lfiĵo' ^

de célibe.
65 Juan

talla.
Pozo Sill^eto, colto de

1899

1 Mánuel Rodríguez Adamuz, hi-•
jo de^viuda.

1G Francisco Granados y Otero,
idem id.

76 Francisco Alvarez y Delgado,
defecto físico.

' 8Q ^Manu+^l^ampflios Durán, hijo
de impedido.
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2 Antonio goldán Poyato, hijo dE

impedldo.

4 dooé Camacho Marcos, defecto
flsico.

7 José Pulido Camacho, hijo de

segagenario.

11 Francisco Serraao Fernández,
hijo de impedido.

19 Antonio Poyato Camacho, hijo
de viuda.

28 Miguel Mesa Arjona, mantiene

hermanos huérfanos.

29 Antonio Trillo Ayala, hijo de

viuda.

1899

10 Antonio Savariego Arrebola,

hijo de viuda.

11 Julián Ortiz Ortiz, idem id.

19 Antonio Ramírez Poyato, idem

i,^dem.

Cbrdoba 11 de Enero de 1902.-E1

Presidente accidental, Rafael Ba-
rrios. -- El Secretario, Angel Maria

Castiñeira.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVIAICIA DE pORDOBA

DIPUTACION PROVINCIAL DE CURDOBA

AÑO DE ^902
Número 651

CONTADURÍA

Distribución do fondos, por capítulos, para satisfacer las obligacionea
del mes de Alarzo prózimo, formada por la Contaduria de fondos provin-
ciales en cumplimiento del art. 33 de la ley de 20 de Septiembre de 1865 y
la regla 10 de la circular de la Dirección general de Administración local de
1.° de Junio de 1886:

Capltnlor.

2.°

4.°
5°
6.°

8.°
9°

lo.°
11.°
12.°
13. °

CONCEP^ ' Peeetar.

- ----- --- --- ----

Administración provincial . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ 10. 911 29
Servicios generales................. .....^ ?.661
Obras obligatórias ........................^ 916 66
Cargas .:...............:.................i 2.112 28
Instrucción pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ 13.810
Beneficencia . . . . . ! 47. 978 29
Corrección pública...^.^.^.^.^ ... . . . . . . . . . . . . . . . ^ 3.312 62
Imprevistos ... ..... ........... ....... ` 666 66
Nuevos Establecimientos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ ^
Carreteras .............................. ^ 6.681 41
Obras diversas .......................... ^ ^
Otros gastos ................. ..........^^ 7.128 89
Resultas ........... ....................^^ 168.673 84

268.852 94

La presente distribución de fondos importa doscientas sesenta y ocho
mil ochocientas cincuenta y dos pesetas noventa y cuatro céntimos.

Córdoba 4 de Enero de 1902.-E1 Contador, Pedro Mir de Lara.

^ Sesidn de 8 de Febrero de 1902

La Comisión provincial acordó aprobar la distribución de fondos que an-
tecede.-El Vicepresidente, Rafael Barrios.-El Secretario, Angel M.a Cas-
tiñeira.-Es copia.

ComisióA pro^iagial de Córdohl
Núm. 671

BENEFICENCIA

Anuncio de segunda aubasta.

No habiendo tenido efecto la suba^-
ta celebráda el día 25 de Enero últi-
mo para el suministro de arroz y de•
más especiea que constan en el ad-
junto estado, durante ®1 año actual,
á loa hospitales de Agudos y de Cró-
nicos, Casa de 3ocorro-Hospicio y Ca-
aa Central de Egpósitos, la Comisióa
provincial, en sesión del 28 del mis-
mo, acordó se anuncie una segunda,
que tendrá efecto en el salón de sesio-
nes á las quince horas del dia después
al de los treinta en que aparezca in-
serto este anuncio en el BoLETIN OFI-
eteL de la provincia, si no fuese feria•
do, y en este caso al siguiente, en la
misma forma y bajo las mismas con•
dicioues de la primera subasta, cuya
anuncio puede verse en el núm. 3(^
de dicho BoLETIx, correspondiente al
25 de Diciembre, y sirviendo de tipa
los precios del estado que se inserta á
continuación.

Lo que se anuncia al público para
general inteligencia y efectos corres-
pondientes.

Córdoba 15 de Febrero de 1902.-
El Vicepresidente, Rafael Barrios.

Diput^ ,^ion provineial de Córdoba

Seeción adminz8trativa de .Benefzeeneia

ESTADO de las unidades, precios-tipos, suma é importe de los articulos ó especies de consumo que se considerán necesarias en los cuatro Establecimientos
de la Beneficencia provincial durante el año de 1902, y cuyo suministro se saca á pública subasta.

^RTÍCULOS Ó ES

Arroz granzas....
Almendras dulces.
Almidón canutillo.
Azúcar de cáña...
Bacalao de Escoci
Café Puerto Rico . .
Fideosblancos....
Judías secas......
Sal com^Yn . . . . . . .
The verde........
Chocolate . . . . . . . .
Bizchochos.......
Especies vari adas .
Azafrán . . . . ... ..
Alhucema. .. . . . . .
Bujías esteáricas ..
Lata de harina la c
Pimiento molído..
Cera de abeja labr
Jabón duro.......
Pasas............
Carne de membrill
Higos malagueños.
Queso manchego. .
Petróleo..........

Precio Hosyital d
=_- ---

e Agudos. Hospital de Crónicos. Casa de Socorro-I-Iosyicio.
--

Casa Centa•al
- --

de Ex.^ósitos
- - ---de la

- - - - - ___ __= __- -^

'ECIES Unidad.
^nidad. Snma Importe. Snma Importe. Suma Importe. Suma Importe

de eapeciea. - de especies. - de especies. ; - de especiea. -
__ __ Pesetas. _ _ Pesetas^ Pesetas. j Pesetas. Pesetas.

...,... gilo..... 0 68 ' 2.400 1,632 560 380 3.600 I^ 2.44$ 1.200 816

....... Idem ... , 3 95 15 59 25 10 39 50 12 47 40 6 23 ^

....... Idem ... 2 00 40 80 20 40 50 100 30 60

....... Idem ... 1 48 2.070 3.063 60 690 1.0`L1 20 600 888 360 532 f
a...... Idem ..^. 1 45 400 • 580 100 145 ^ 200 290 500 72ó
... .. Idem .,. i7 50 84 630 . 24 ^ 180 30 225 24 18^)
..... Idem ... ^0 86

^
660 476 280 238 650 552 50 3U0 250

..... Litro ... 0 85 500 426 - 80 68 1.200 1.0'^0 1,200 1.020
....... Idem ... b 22 2.400 528 800 . 176 ' 2.40U 528 1,200 :264
.... ... Bilo..... A UO 60 400 g 72 15 135 5 45
....... Idem ... 3 62 500 1.810 300, ^ 1.086 600 2.172 240 868 f
....... Idem ... . 2 7ó 200 550 80 j 220 30 82 50 120 330
..... Idem .. 5 00 16 75 4 20 6 30 4 I 2^J
. . . . . . Idem . . ^ D D y ^ ^ y n 500 gramos
... ... Idem .. : p ^ y ^ ^ ^ f 50

^
. ^►

....... Idem ... 3 00 ^ = 14 42 12 36 24 . 72
teada.. I^ata.... :1 75 A » ^ :> ^ >, ^ ^ ^ 250 437 ^

..' gilo..... 1 75 50 87 50 30 I b2 80 140 25 43 '
ada .... Idem ... 'S 00 100 600 30 150 50 250 40 200
....... Idem ... 0 95 2.400 2.280 700 i 665 2.600 2.375 1.200 1.140
...,...: Idem ... 1 75 50 87 50 23 40 25 100 ; 175 ^ ^
o... .. . Idem .. 1 50 ^ y » A , , 25 37 <

. . . . , . Idem ... . 0 50 100 50 D ^ , ' 600 300
....... Idem ... ,3 50 23 80 50 b ' ^ , 30 ( 105
. . . . . . . Litro . . . ^1 32 750

- ---

990 150

^

198 100 132 y ^

TOTALES .. . . . . . . . , . . ^ 14.434 35
---

n 4.838 75 ^^^^(
^.:r-._..

11.626 40 r r- ^I

__..
7.471 0

Córdoba 15 de Febrero de 190`l.-El Vicepresidente, Rafael Barrios.
^^o

% oir:ri:^A :

0

0

0

6

.oiYen3^nx*^^ Sb f.t0!?! el; ,oxrslq:usez eo1 _,6 xo±cse,h^o
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^dtainistración ^e Ceqtribuciocgs
DL LA

PROVINCIA DE CObiDOBA

Núm. 622

En la alzada interpuesta ante la
^irección general de Contribuciones
por los investigadores de la contribu-
ción industrial D. José María Pujol y
D. Manuel Cano, contra el fallo de la
,fiunta administrativa, qua absolvió de
reaponsabilidad á D. Antonio Garcla
Toro, en espediente de defraudACión
instruído por los mismos por el su-
pu©ato ejercicio de la industria de
criador de vinos en la ciudad de Dlon-
tilla, dicho Centro superior, en 28 de
Diciembre último, acordó confirmar
el fallo apelado y desestimar el re-
eurso interpuesto.

Lo que se publica en este periódico
o8cial para conocimiento dc los fnn-
cionarios apelantes, cuya residencia
ae ignora.

Córdoba 18 de Febrero de 1902.-
El Administrador de Contribuciones,
Fernando Ruiz.-V ° B.°: El Delega-
do de Hacienda, Montilla.

Circular nitm. 62;^

CÉDULAS PERSO^TALES

Por circular de 16 de Noviembre
de 1901, publicada en el BOLETIN

OFtcISL de 19 del mismo, se dieron
instrucciones ii los Ayuntamiantos pa-

ra la formación de los padrones del

impuesto do cédulas porsonales que
han de regir en el aŭo actual, y se
fi,jaba el plazo para presentar aquó-
1los en esta oficina, quo vence en fin
del presente mea.

En evitación de las responsabílida-
des ya anunciadas en la referida cir-
cular, recuerdo zl los señores Alcal•
des el deber en que se encuentran de
cumplir esto servicío dentro de los
dias que quedan del mes, pues la Ad-
ministración est^, dispuosta, cum-
pliendo órdenes de Ia Superioridad, á
©xigir el 1.° de ^darzo pró^imo á, los
Ayuntamientos morosos las responsa-
l^ilidades indicadas.

Córdoba 21 de Febrero de 1902.-
El Administrudor de Contribuciones ^ yu
Fernando Ruiz.-V.° B.°: El Delega-
do de Hacieuda, Dlontilla.

h ú m. 624

-^NUNCIO

En uso de lus atribuciones que con-
fiere á esta Admihi^tración él art. 33
de la Instrucción de 18 d© Enero últi-
mo, ha designado á D. Gabriel Eroles
y Rodriguez, oficial cuarto de la mis:
ma, para desempeúar los servicios do
comprobación é investigacióu eu esta
capital.

Lo que se hacQ -público por el pre-
sente anuncio para conocimiento^^del
público en general y, en particular ,
de los contribuyentes; encareciendo
ú la vez ó, todas las autoridades que
presten.al roferido funcionario los au-
ailios que re ĉlame en el desempet^o
de su cargo.

Córdoba 19 de Febrero de 1902.-
EI Administradoa de,Conttibuciones
F'ernando Ruiz.-y.° B.': El Delega^
do de Hacienda, BIontilla.

A ntamientos

C^.^ETE DE LAS TORRES .

N itm. 628

Don Diego Eelaño Hnertas, primer Teniente
y Alcalde accidental del Ayantamiento
conatitncional de esta villa.

Hago saber: que en el sorteo cele-
brado en el día de ayer para la de
signacibn de los vocales asociados
que en unión del Ayuntamiento han
de constittiir la Junta municipal du-
rante el ailo actual, han'resultado ele•
gidos por cada una de las cuatro sec-
ciones en que se ha dividido el térmi-

no, los seŭores siguientes:

1'rimera seccidn.

D. Francigco Torralbo y García
Blas Relai"io y Huertas
Francisco Diuñoz Relaiio

Segunda sección.

D. Francisco Torralbo y Ruedas
Blas Antonio Huertas Borrego
Dianu©1 Ponce Gallardo

PROYIh C1! DE CORUOBd Aâ^wT6IdI EIiTO âE COROOBA
Núm. 697

Año natural de 1902.

BALANCE de la8 operacione8 de contabilidad roeri^iieada8 haeta este díc^

II^IGRESOS

1 Propios ............................
2 D4ontes ............................
3 Impuestos.... .....................
4 Beneficencia .... .................
6 Instrucción pública .................
6 Corrección pública . . . . ...... .. . ... .
7 E$traordinarios ....................
8 Ampliación ........................
:► Resultas .............. .... .....
10 Recursos legales para cubrir el déflcit
11 Reintegros ............. ..........

TUTALEá DF.INO$ESOS..........

PA^.^OS
1 Gastos del Ayuntamiento...........
2 Policía de seguridad .. . . . . . . .. . . . . . .
3 Policía urbana y rural . . . . . . . . . . . . . .
4 Instrucción pública .. . . . . .. . . . . . . . .
5 Beneficencia .......................
6 Obras públicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
7 Corrección pública . . . . . . . . . . . . . . . . .
8 Montes ............................
9 Cargas. ........

10 Obras de^nueva construcción .. . . . . . .
11 Imprevistos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
12 Ampliación ........................
13 Resultas ..........................

TOTALES DE PA(30S ............

EXISTE:dCIA EN CAJA............

TUTALF.S IQUALT.á Á LOS DE I^IQftEfiOS. ..

Presapneatos
Operacionesd

DIFERENCIAS
oeantorisa

y rectificacionea. realisadas. En m3s. En menos.

Pesetas. Peaetas. Peaetas. Pesetaa.

8.830 66 ^ . 8.830 56
^ ,

107.435 69 7.755 41 , 99.680 28
17.153 a0 3 . 501 `L6 ^ 13.6b2 35
1. ti68 28 ^ 1. 668 28

31.884 10 ^ ^ 31.884 10
19.194 21

^
^ 29 . `^94 21

^ 196 22 ]96 22 .
^ 39.OU0 44 39.000 44 ^

1.671.0^^ 72 110.063 14 ^ I 1.460.987 68

1.767.317 16 160.616 46 39.196 66 1.645.997 36

89.163 76 6.711 38 , 83.462 37

87.734 5.69^ ll ^ 82.138 79
5ó9 64318 50 6285 ^ 278.768 96..

616 7 628 20131 ^ 123.88f> SO•
68.37ó 1 364 64 ' 67.010 46

831 96 76 0468 ' ' 68.756 92.
72.1s5 70 898 03 . { ? 1. z92 ri7

. ^ ^
939.009 83 63.010 75 ^ i 885.999 08

9.000 _ ^ 9 000

541 6020 ^ ^► ; 20.541 50.
^ 5 . ].93 83 6.193 83 ^

^ ^
.__.-^,.-•..-__

1.771.675 24 86.032 ^2 6.193 83 ^ 1.690.836 6b

74.488 94

160 516 46

Córdoba 31 de Enero de 1902.-E1 Contador, Antonio Va•r.quez.-El Secretario, Manuel Varo.-V.° B.°: EI

Alcalde Presidente, Jaime Aparicio.

4

Tereera 8 eeció^a.

D. Simón Moyano Borrego
Lázaro Cárdenas Torralba

G'uarta 8eccián.

D. Diego Esquinas Ruedas
Vicente Caiias Ronceras

Lo que se hace público por medio

del presente edi ĉco á los efectos del

artículo 69 de la vigente ley munici-

pal.
Ca6ete de laa Torres `l0 de Febrero

de 1902.-Diego Rela ►io.

hIOVTEMAYOR

I^ úm. 627

Don Pedro Iiigaora Carmona, Alcalde cons-
tituciooal dé eata villa.' '

Hago saber:^que habiéndos® ac,or-
dado por el Aynntamiento de mi pre•
sidencia enagenar en pública subasta
las 1.44 fanegas y 10 cuartillos de tri-

go que hay de existencia en^ el Yósi-,

to de esta villa, para con su producto
atender á los gastos de la obra que
ha de ejecutarse en el mismo, asi co-

mo al .pago de lo que. adeuda por con-

tingente y otras obligaciones qne

penden sobre el establecimiento, se

señala para el remate desde las do •

ce tí las trece del día quo haga diez

contados desde el de la inserción de

09te Cd1Ct0 en el BOLETIN OFICIAL d0
la provincia, ó al siguiente si fuera

festivo, sirviendo de tipo p:Lra la su-

basta que se celebrarfi^ por el sistema
de pujas á la llana, la cantidad de
1.369 posetas , 9$ céntimos ú que as-

ciende el valor del trigo, á raaón de 9

pesetas 50 céntfmos cada fánega, en

que ha sido justipreciadó.

Y para que llegue {^ conocimionto
de las personas qne quieran ínteresar-
se en la subasta, ee publica el presen-
te y otros de igual tenor en Montema-
yor ti 20 de Febrero de 1902.-Pedro
Higuera.

^ Niam.628

Hago saber: quo . acordado, por el
Ayuhtamiento de mi presidencia, el
trastejo y otros reparos de una parte
del edificio del Pósito de esta villa, sa

Ministerio de Cultura 2024



4

aeñala para la subasta pública en que ;

tendrá lugar la adjudicación de dieha

obra, el dia que haga diez, contados

desde el de la inserción de este edicto
8II el BOLI^TIN OFICIAL de la provin-

cia, ó al siguiente si fuera festivo, en
estas Casas Consistoriales; advirtiéa.•::

dose que el remate será en baja de la

Eantidad que importa el preŝupueato i

formado para dicha obra, que ascieu-..

de ú 911 pesetas 76 céntimos y coli

eatricta sujeción al pliego de condi-

ciones que obra de manifiesto en esta

Secretaria sujetándose las proposicio^

nes al modelo siguiente: ^

Modelo de las proposiciones ,

Don F. de T. (sus circunstancias
según cédula personal que acompaña).
enterado del pliego de condiciones
formulado para llevar f^ cabo la obra
del Pósito de este pueblo, se compro-
mete á practicar dicha obra por la
cantidad de. .... pesetas (en letra) y
con egtricta snjeción ú dichas condi-
ciones, acompañando el recibo de ha-
ber depositado en las arcas municipa•
18s e16 por 100 del précío del remate..

(Fecha en letra y firma del licitay

dor). ^
Y para que llegue A cenocimientdl

de las personas que quieran intere-
sarse en dicha subasta, se publica el
presente y otros de igual tenor en
Montemayor á 20 de Febrero de 1902 ^
-Pedro Higuera. ^

PALENCIANA

N úm. 629

Don Josg Carreira Ramirez, Aloalde presi=
dente del Ayuntamiento conatitucional de

esta villa.

Hago saber: que á los efectos del

articulo 29 de la ley de 8 de Febrero

de 1877 y en virtud á no haberse pre=

sentado reclamación alguna á]as lis^

tas de compromisarios para la elec^

ción de Senadores, durante el periodo

legal de su egposíción al público, el

Ayuntamiento en sesión celebrada al

efecto, el dia dos del corriente mes,

acordó declararlas definitivamente ul-

timadas sin modificación alguna en la
forma que aparecen insertas en ol Bo-

L1KlT1N OYICIAL de la prOVlIICia núme-

ro 8, respectivo al día 7 de Enero an-

terior.
Palenciana 1^; de Febrero de 1902,

--José Garreira. .

JuzGADOs
MONTORO

' h'úm.6^

Don 1lianael da la Cueva y Donoso, Jaez de
iuétrnoción de eatn ciudad ^y sa partido. ,

Por la presente q;ue se ^insertz^rá eij

el BOLETIN OEICIAL de, ^esta pi'OVin•

cia, en el de la de SeYílla y Cú.diz,

ruego y encargo á todas las autorida-

dea, tanto civiles como tnilitares y de•

más indivíduos de la policia judi ĉial

do la DTaĉiba, practiguen diligeltcias

en averiguación de si en alguno de los

pueblos de sus provincias, por los

cuales pase et ^rio (^uadalqtlivir, ha

^ido encontrado el cadAver de Juan

Rosa Barri©I, de veinte años do eclad,

jarnalero, vecino de Adstnuz, hijo de
Rafstel y de Maria Jesús, el que pere-

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

ció ahogado al anochecer del día diez
del actual al intentar vadear el dicho
río, con un barquillo, en unibn de Ra-
fael Barríel Román, por el sitio ©n
que en mencionado rio se encuentra
la barca de Villafranca, y caso afir-
mativo lo pongan en conocimiento de
este Juzgado ú los debidos efectos;
pueŝ asi ló tengo acordado en la cau-
sa que sobre mencionado hecho me
hallo instruyendo por ante la escriba-
nie det actuario.

Dada en Montoro ^, diez y nueve
de Febrero de mil novecientos dos.-
Manuel do la Cueva y Donoso.-El ac-
tuario, Licenciado José Benitez Lara.

FUENTE OBEJUNA
1^ .
^^' :^ úm. 621

Don Alfoneo (}omez Bellido, Juez de inatrnc-
cibu de esta villa y su. partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza para que deztro del
término de diez dias,-siguie.nte al en
que aparezca inserta esta requisito-
ria en la Gaceta de Madrid y BoLETIx
OFICIAL de esta provincia, se presen-
ten ante este Jtlzgado los procesados
por delito de hurto de caballerias con-
tra José Sánchez Pullón, natural de
Villa del Rio (CÓrdoba) de veinte y

^, seis años, soltoro, algo grueso, esta•
'I tura regular, color cluro, Manuel Pé-

rez Romero, de treinta y seis aiios de
I edad, estatura más bien alta, color
claró y delgado, Maria Eapbsito de
la Cruz, natural de Villa del Rio, ve-
cina de Sevilla, de cuarenta y un aíios
de edad, .viuda, estatura baja, more•
na y Encarnación Duque Asencio, de
treinta y seis ai3os, natural y vecina
de Paterna del Campo (Huelva), sol-
tera, estatura regular, morena y cu•
yo paradero se ignora, á responder de
los cargos que Ies resultan en surna-
rio que instruyo, apercibióndoles que
de no verificarlo serán declarados re-
beldes parándoles los demás perjui-
cios que haya lugar con arreglo á
ley.

A la vez requiero ú los señores Jue•
ces de Instrucción, asi como ú las au-
toridades civiles y militares y agen-
tes de la policía judicial para quo pro-
cedan á la busca y captura de eapre-
sados proeesados y en el caso de ser
habidos sean canducidos á mi díspo-
sicióu á la carcel de este partido.

Dada en Fuente Obejuna á quinco
de Febrero de mil novecientos dos.-
Alfonso Gomez.-El escribano susti-
tuto, Manuel Burón.

Gapitania ^e^eral de Andalucía
HOSPITAL AIILITAft DE COR^DOBA

Núw, b64

ANUNCIO

Por el prés^nte se convoca á con-
curso de postores para el abasteci-
míento de lo^ víveres y artículos que
se consideren necesarios dnrante el
mes próximo ^venidero en ^este Esta-
biecimiento, y cuyns clases y condi-
ciones son ías^que á continuación se
detallan, debiendo verifiearse dicho
concurso en este Hospital, el dia 27

del corriente, á las nueve horas del
mismo:

Aceite vegetal de 1." clase puro de
oliva, bien clarificado.

Arroz de 1." bien cribado y limpio.
Azucar blanco superior en perfecto

estado de limpie^a.
Carbón de cok, compacto y despro-

visto de agua.
Idem vegetal de enciua, desprovis-

to de tierra y de picón.
Carne de vaca superior facilitada

en 314 de pulpa y 114 de hueso, en
perfecto estado de conservación, des-
provista de sebos y sustancias grasas,
fáciles ó, la cocción por próceder de
reses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, des-
provisto de fóculas, , sustancias mine-
rales y en general de matcrias no-
civas. ^

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena ca-

lidad y facil coccibn.
I3uevos en buen estado de conser-

VACIÓII.

Jabóri común de sosa, desprovisto
de exceso de álcalis y de sustancias
minerales.

Jamón magro del pais perfecta-
meute conservado, añejo, desprovisto
do exceso de sal y s^n enranciar.

Leche de vaca que marque 3ó gra-
dos en el Lactómetro.

Manteca de cerdo salada, despro-
vista de sebos, sustancias grasas y
minerales que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cla-
ses, frescas, sin presentar seiiales de
enmohecimiento.

PatataS eIl buen estado de conser-

vación.

Pollos de gallilla eu perfecto esta •
do de salud.

Tocino en hojas de poco grueso,
con vetas de jamón, siu exceso de sal
y sin enranciar.

Vino tinto común, desprovisto de
agua, materias colorantes y sales mi-
uerales que lo impuriflquen.

Vino de Jerez, bien clarificado,
desprovisto de agua y materias es-
traíias que lo impurifiquen.

Leíia seca de eucina ó de olivo.
Velas de esperma. -

OBSERVACIONES

^ 1." Los artículos serán puestos en

©1 Establecimiento de cuenta y riesgo

de los abastecedores.

2.s Será, desechada toda oferta

que no reuna las condiciones ezpre-

sadas, para lo cual se presentarán

muestras por los postores, siendo ár-

bitros los que suscriben para juzgar

en el acto sobre la aceptación de lrzs

prpposiciolles auu cuando medie ase-

soTamieuto do peritos.

3.a Los pagos eŝtarán sujetos al

'_`20 por 100 de descuento que esta-

blece la ley vigente para los que efee-

túe el Estado.

Córdoba 13 de Febrero de 1902.-

El Administrador, Manuel Marquez.

--V.° B.°: el Comisa,rio de Guerra In-

terventor, José Martinez.

SECCÍON dE ANUNCIOS

IIINT^B
Los expedientes y

demás i m p r e sos se
hallan de venta en la
imp^enta del ^^Diario
de Córdóba.,,
LIBRA^IIENTOS

^,o>a los nuevos impuestos y re^
cargos.

.^A.S ^IT^A S
para la compra y venta de c;aba•°
llerías. ^ -

LOS E^BRO >S
borradores de Ingresos y Gastoss
Mayores, Augiliares y de Caja.

Hoj as declaratorias
para inscripcicín en las listas de
Jurados.

1.J0^ ^iY2.ltiu^^

para la ^;ontabilidad municipal.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo $
Ia Instrucción de 26 d^ Abril de

^ ^^^.

^EFARTIMIE.N^rO
do constlmos y lista cobratoria..

EA S N u1VIINA S
para el pago d^ haberes á los
maestros de instrueción primaria.

JUSTIFICANT.ES
de revista.

CONSIT.:^®S
Los nu®vo$ e^tados mensuales

de unidades de especies tarifadas^

u^LAG^IONTS
de altas y bajas de matrícula, co>t
sujeción á las prescripciones vi'
gentes.

APLNDIC]E
á los amiliarami^ntos de rúst:ca p
ur,bana.

IJistas de emb^.rque
con arreglo al último modelo.

CE^^^Ti^ICA^OS
trimest>•al^s del 1 por i00 sobre
Pagos y sueld^rs.

^epartimientos
ae las riquézas rústica y urbava^
sus; listas col^ratorias y estados.

Padrp^. vecinal
^- ^

Imprenta del DlAItIO DE CObLI)O^
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